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APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
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P RES E N TE: 

Asunto: 

No~ de Bitácora: 

Aprobación de Conclusión 
de Pro"grama de Remediación 

Homoclave del Trámite: 
09/KMA0363/09/18 

SEMARNAT-07-036 

Con referencia a su escrito sin y sus anexos recibidos el día 18 de septiembre de 2O18 
en el Área de Atención al Reguládo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), _por 
medio del cual en su Cé?-rácter de representante legal de la empresa TRANSPORTES 
BAEZA S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó el informe de Conclusión de 
Programa de reme9iación CS E~;\RNAT-07 .:.036) mediante la técnica de "Biórremediación 
por Bioventeo : en el sitio contaminado" ~egistrado con número de bitácora 
O~/KMA0363/09/18 para el sitio denominado Km 000+500 carretera Copándaro
Pátzcuaro en la intersección ·de la Autopista Mé>eico.-Guadalajara Km 253+000 
Municipio de Copándaro, Estado de Michoacán. · 
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Nombre y firma de la persona física que recibe 
el documento Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal Artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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ANTECEDENTES 

l. El día 02 de junio de 2017 el REGULADO a través de su representante legal ingresó 
en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de ·Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), la 
Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SE.MARNAT-07.-03 5-A), 
registrada con número de bitácora 09/JlAOlll/06/17, mediante la técnica de 
"Biorremediación por Bioventeo en el sitio contam,inado'', ·para el sitió denominq.do Km 
000+500 carretera Copándaro-Pátzcua~o . en la intersección de la Autopista 
México-Guadalajara Km 253+000 Municipio-de Copándaro, Estado de Michoacán, 
con coordenadas geográficas UTM X=0269526, Y=2199927 Zona 14 Q, debido a la 
contaminación del suelo por el derrame accidental de ·29,296 ·litros ·de Diésel Industrial 
Bajo en Azufre, ocur_rido el 31 de diciembre de 2016, ocasionado-por la volcadura de un 
auto transporte propiedad de la empresa TRANSPORTES BAEZA, S.A. DE C.V., 
impactando un área de aproximadamente 580 . m2 de suelo nat_u.ral y un volumen 
potencialmente afectado de 870 m3; durante el trayecto qesde las instalaciones de la 
Terminal de Almacenamiento y Reparto (TARl Lázaro Cárdenas, Mic;:hoacán hacia 
las instalaciones de la empresa LUPEQSA, S.A. de C.V., ubicada en Fracción Industrial. 
Balvanera. Lote 8-A Villa Corregidora, Querétaro. 

2. De acuerdo a lo manifestado ante la AGENCIA, la empresa TRANSPORTES 
BAEZA, S.A. DE C.V., designó mediante escrito sin número de fecha 02 de enero de)O 17, 
como Responsable Técnico de la Remediación a la empresa ECOLOGÍA 2000, S.A. DE 
C.V., para llevar a caoo las acciones de remediación del sitio denominado Km ·ooo+soo 
carretera Copándél.ro-Pátzcuaro en·· la . intersección de. la Aut_opista México
Guadalajara Km· 253+000 Municipio de Copándaro, Esta_dó de · Michoacán, de 
conformidad con el artículo 137 fracción-11 del :Reg[amento de l_a Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. La empresa E<;:OLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
contó con la Autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 { 
PRÓRROGA, otorgada por la DGGIMAR mediante el oficio No. DGGIMAR.710/002935 
de fecha 24 de abril de 2008, con vigencia de 10 años. 
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3. El día 19 de junio de 2O17 una vez evaluada la información presentada, la 
AGENCIA a través de esta DGGC emitió el oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017, dirigido al REGULADO, mediante el cual se aprobó 
su Propuesta de Remediación para tratar el suelo contaminado con Diésel - Hidrocarburos 
Fracción Media · CHFM) e Hidrocarburos Específicos HAP's: Benzo(a)pireno, 
Dibenzo(a)antraceno, Benzo(a)antraceno, . Benzo(b)fluoranteno, Benzo(k)fluoranteno, 
lndeno(l,2,3-cd) pireno CHAP's)- a,p!ic.apdo .el p~óceso de -"Biorremediación por Bioventeo 
en el sitio contaminadó", a un volumen aproximado de 870 m 3 de suelo contaminado 
correspondiente a un área de 580 m 2 de suelo afectado, en el sitio denominado Km 
000+500 carretera Copándaro-Pátzcuaro en la intersección de la Autopista 
México-G.uadal'ajara Km 253+000 Municipio de Copándaro, Estado de Michoacán, 
condicionado a ingresar junto con el trámite de Conclusión del Programa de Remediación 
CSEMARNA T-0 7-0 3 6) la información siguiente: · · 

SEGUN.DO (Própuesta ·de Remediación) 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 63 
(sesenta y tres)-díds, comprendidos del 16 de mayo hasta el 17 de julio de 2017. En caso de 
que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado (870 m3) se 
llegaran· a modificar durante las acciones. de remediación, deberá entregar a esta Dirécción 
Ge~~ral .de (iestión .Comercia/' la justificación ~ecnirn de las ·razones de las modificacionés: 

2. La póliza de seguro a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C. V., debe estar vigente durante 
todo el tiempo én que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio 
de referencia. Se le (eitera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar 
con la póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la 
recepción de esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial 
del acuse de recibo de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final 
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Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico 
de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remediación. Lo 
anterior, debe ser exhibido cori la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y 
supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

5. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HAP's, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT / SSA"l-2012 er:r las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles pe hidrocarburos en suelos y tineamientos para ef mues~rec;i en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, par~ uso de suelo fore,stal. .· . . · 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o.lixiviados) generad~s durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los g~nerados.· de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remedidción, conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos (LGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación, deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 71 fracción ill y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada 
por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conc!usión del Pr9grama de Remediación. 

8. Concluidos los tra.bajos de remediación debe n~tificar ·a la Unidad de Supe.rvisión, 
Inspección y Vigilancia (:omercial de la· AGENCIA, pára que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones, considere. la Imposición de las medidas y/o s.anciones corre?pondientes> . . 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a ·fas Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Bioventeo en el 
sitio contaminado, otorgada por Ja DGGIMAR, mediante oficio N_o. DG(:i/fyfAR. 710/002935 
de fecha 24 de abril de 2008. · 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las 
concentraciones, Jos niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales 
mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis 
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deberán ser realizados por laboratorios acreditadas por la EMA y aprobados por Ja PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras 
deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis .de las mismas. 

CUARTO (Muestreo Final Comprobator io) .. 

l . Antes de realizar el MFC, debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección .y Yigilancra .. Comercial de la AGENCIA y not ificar por escrito con 15 días de 
anticipación a la fecha que se t iene prevista para/a realizacíón del muestreo, debe presentar los 
planos georreferenciados donde se indiquen los puntos del MFC, remitirá copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. _ El MFC debe -ser realizado por un. laboratorio ·acreditado por Ja EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable 'de .ta toma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisitos. La acreditaCión y áprobación del lab'oratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante· la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durant e el MFC deberá incluir la profundidad 
a la que sean obter¡idas, y así ~eberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá considerar adicionalmente a lo propuesto, las modificaciones en cuanto al 
número de muestras por punto de muestreo y profundidad para la toma de un total de 11 
(onc~) muestras simples y_un duplicado, dis.triauidas de la siguien~e forma: 

. Identificación de fa muestra 
Profundidad de 

Parámetros a determinar la muestra (m) 

.Ms.:1-MFC-TB A-1 0.30/0.90/1.50 
MS-2-MFC-TB A-1 0.60 

MS-2-MFC-TB A-1 AMPC 1.70 
HFM, HAP, pH y Hum 

MS-3-MFC-TBA-l 0.60-/ 1.20/ 1.60 
MS-4-MFC-TB A~l · 0.7011.20/ 1.60 

MS-4-MFC-TB A-1 DUP 1.20 

5. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo 
deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de 
Custodia (firmada por los involucrados en el MFC>. cromatogramas y otra información que sea 
relevante tal como, los planos de localización (georeferenciados. donde la escala numérica y el 
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dibujo correspondan), con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre 
otros. 

6. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser· realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel industrial 
bajo azufre) señaladas por la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012; .'Límites mÓximos 
permisibles de hidrocarburos en suelós y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo forestal. Por lo que debe gnalizar para 
cada una de las muestras Hidrocarburos fracc;ión .. fyledia (HFM) e Hidrocarburos Aror:náticos 
Polin1;1c/eares HAP's, pH y humedad. . . 

• ,1 • 

7. Los reportes de resultados del MFC deben · pr~sentarse c;omo an.exq del informe d~ 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

B. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de Jos límites 
máximos permisibles, . establecidos para . us.o de suelo forestal ·en la 'NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012, deberá continuar con. el tratamiento del suelo y-realizar otrq .MFC 
p'osterior hasta que no queden remanentes de contaminación en. el sitio. Los MFC posteriores se 
realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO (Documentación Probatoria, ind t;!ida en el trámite de Conclusión d.e Programa 
de Remediadón) · · 

1. Copia de Ja póliza de seguro a nombre de ECOLOGÍA 2000, S.A DE· C. V., qu~ demuestre 
que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cab'o los trabajos de caracterizaci6n y de 
remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de· haber notificado a esta Dirección General de Ge,stiÓn Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de reme~iación aprobada, deberá an_exar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las 
muestras de suelo. 
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4. El Responsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C. V.), deberá demostrar haber dado 
cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para 
aplicar el tratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado". 

S. Además, deberá -entregar lo siguiente: 

a) Área (m2).final de suelo contaminado con Hidrocarburos· Fracción Media y HAP's que fue 
objetó de la remediadón. . ' · :·· . . 

b) El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidroéarburos de Fracción Media y HAP's 
que 'fue objeto de la remediación. ' 

e) Tabla que contenga los result~dos de laboratorio resumidos y la cual señale: la identifit;ación 
de la muestra, la localización de cada punto.de· muestreo en coordenadas UTM, fecha y hora 

·.del muestréo, identificaCion de la muestra por etlaboratorio, Ja profundidad de muestreo, la 
concentración en basé seca para cada punto y muestra,_ la fecha de extracción del dnalito 
de interés. así. como e{ nombre del personal que réalizó ei muestreo y otra Información que 
sea relevan.te (incluir una copia en_e(ectrónico en Excel). 

d) Los planos:de localización geo-referenciados . en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la 
. localización · y ·Clenominación de Jos puntos del MFC (incluyendo la profundidad y Ja 
identificacióh de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

~) . Otra informO:ción de relev.ancia para la evaluadó,n de los resultados del MFC. . 
f) Memoria fotogré.fica·del MFC que incluya fecha y h·ora de todas las actividades realizadas 

.(imágenes panor~micns y·acercamientos. durante la obtención de las muestras en cada uno 
de fos puntos de muestreo). · · · 

g) L'a .interpretación de resultados. 

4. El 18 de··septiembre de 20'18, el REGULADO, a través ·de su representante legal 
ingresó en el Área de.Atención al Regulado de la AGENCIA, el escrito sin por medio del 
cual presentó el informe de Conclusión del Programa de remediación CSEMARNAT-07-
036) mediante las técnicas de "Biorremeciiación_por Biovehteo en el sitio contaminado" 
con Diésel ultra bajo en azufre,.registrado con número de bitácora 09/KMA0363/09/18 
para el suelo del sit io denominado Km 000+500 carretera Copándaro-Pátzcuaro en la 
intersección de la Autopista México-Guadalajara Km 253+000 Municipio de 
Copándaro, Estado de Michoacán, mismo que fue remitido a la Dirección General de 
Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, para su consiguiente tramitación. 
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Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión Comercial advier~e lo siguiente: 

a) Con respecto al numeral 1 del RESOLUTIVO SEGUNDO (Programa de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitiqo por la AGENCIA d~ fecha 19 de junio 
de 2017; esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, .Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULAOO. realizó los Vabajos de remediación 
dentro del plazo propuesto de 6 3 (sesenta y tres) días, dentro del período comprendido del 16 de 
mayo al 17 de julio 2017 tal como lo programó en su calendari_o de actividade~. El Muestreo Final 
Comprobatorio CMF(), se realizó el día 26 de enero de 2018. · · 

b) Con respecto al numeral 2 del RESOLUTIVO SEGUNDO .. (Prog~a~a de ~emediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/849.3/2017 emit ido por la ÁGENCIA de fecha 19 de junio 
de 2017; esta Diree.ción General de Gest ión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copia de la póliza No. 
20202 30060807 de SEGUROS INBURSA, S.A. de C.V., a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
con una suma asegurada .de $250,000.00, con vigencia del 02 de marzo de ·2017 al 02 de marzo 
de 2018, esta póliza cubren todo el período en el cual se llevaron a cabo los trabajós de remediación 
en el sitio. · · 

c) Con respecto al numeral 3 del RESOLUTIVO SEGUNDO (Programa de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la· AGENÓA de fecha 19 de junio 
de 2017, esta Dirección General de Gestión Comercial de Ja Unid?-d de Gest ión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta.en.la sección 5 del.ínforme 
de Conclusión de Programa de remediación, la copia del escrito.REF JLG 459/17 con sello de acuse 
de recibo por parte de la AGENCIA de fecha 1 O de octubre de 2017, mediante el cuál se avisó a la 
USIVC el inicio de las actividades de remediación: · · · ; 

d) Con respecto al numeral 4.del RESOLUTIVO SEGUNDO (Programa de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AG~NCIA de fecha 19 de junio 
de 2O17, esta Dirección General de Gestión Coi:nercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO presenta en la sección 5 del informe 
de Conclusión del Programa de remediación la copia del escrito REF JLG 459/ 17 con sello de acuse 
de recibo por parte de la AGENCIA de fecha 1 O de octubre de 2O17. con el que presentó la copia 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 de fecha 19 de junio de 2017 emitido por la 
DGGC que contiene la aprobación de la Propuesta de Remediación, registrada con el número de 
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bitácora 09/JlAOlll/06/17; también se presentó la copia de los siguientes documentos: 
programa calendarizado de actividades, propuesta de rehlediación, plan de muestreo final 
comprobatorio, escrito de designa~ión d~ responsable técnico y copia de la Autorización para el 
tratamiento de suelos.contaminados: 

e) Con resp·écto al numeral 5 del ~ESOLUTIVO SE.GUNDO (Programa.de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de fecha i 9 de junio 
de 2017; esta Dirección Gene~a:I d'e·Gestión C9mercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección yVigiJancia Comercial identificó que el REGULADO, p.r.esentó 1.os informes de resultados 
obtenidos del· análisis de las muestras, donde se o.Qserva que las concentraciones de hidrocarbJ:Jros 
se enwéntran dentro de los Límites.Máxim.osP·ermisibles·cLMP) para.Hidrocarburos Fracción Media 
e Hidroq:ir.buros . E-~p~cíficos· HAP' s, establecidos.,. en las Tablas · 2 y 3- de la NOM-i38-
SEMARNÁ ! I SSAF2o I 2 para uso de .s~efo .agrícola/forestal: 

f) · Co:~ re~pecto ~I numeral 6 del RESOLJ~TIVO .SEGU,NDO (Programa de Remediadón); 
del ofici.o No. ASEA/UGSIVC/DGGC/84·931,2017 emitido por la AGENCIA de fecha 19 de junio 
de 2017; _esta bfrección General .de Géstión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
lnspecdón:_y VigilahdaComercia:t identif.ic6:que el REG1.JLADO, manifestó que la limpieza del equipo 
y herramien_ta util[zado durante J9s.trabajos.d·e remediac;:ió.n del suelo contaminado s:e realizó en el· 
mismo siüo y los residuos obtenido_s producto de la limpreza fueron remediados en la misma área, 
en la· página 4 del anexo Memoria fotográfica pel Informe de· Conclusión se presenta la evidencia 
de est~ ;actividad. · · 

g) Cé>~ res.p'É!cto al nu~eral 7 d.e-i RE_SOLUTIVO SEGUNDO (Progran{a de Rernediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIV~/DGG.C/849-3/~0l 7 em'.itido por la AGENCIA de fecha 19 de junio 
de 2017; esta Dir:ección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancj~ Cpmercial fdentifrcó que el REGULADO, presenta la bitácora p·ara el control 
de los procesos de·i:-eíl!.ediación, donde registró. las actividades realizadas en el sitio durante todas 
las etapas de tratamient9 y se anexa en .[a sección 6 del Informe de Conclusión del Programa de 
remediación ingresado con escrito s/n·el 18 ·de si;ptiembre de 201.8. 

. -
h) Con respecto al numeral 8 del RESOLUTIVO SEGUNDO (Programa de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de fecha 19 de junio 
de 2017; esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presentó copia del escrito REF JLG 
437 / 18 mediante el cual el día 07 de septiembre del 2018 notificó la Conclusión del Programa de 
remediación la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
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i) Con respecto al numeral 9 del RESOLUTIVO SEGUNDO (Programa de Remediación), 
del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de fecha 19 de junio 
de 2017; esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, dio cumplimiento a las 
condicionantes establecidas en su autorización No. 19-V-20-08 PRÓRROGA otorgada por la 
DGGIMAR mediante el oficio No. DGGIMAR.710/002935 para el tratamiento de suelo 
contaminado por hidrocarburos a través de la técnica de Biorremediación por "Bioventeo en el sitio 
contaminado". · 

j) Con respecto al numeral 1 del RESOLUTIVO TERCERO .·<Muestreo Final 
Comprobatorio), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha 19 de junio de 201 h esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el .REGULAD9 llevó a c~bo el 
Muestreo Final Comprobatorio del suelo remediado, dicho muéstreo fue realizado por personal 
autorizado de Laboratorios ABC, Química, Investigación y Análisis, S.A. dé C.V., presentando 
la acreditación de la EMA y aprobación de la PROFEPA vlgentes para el laboratorio de pruebas y 
signatario responsable de la obtención de muestras respectivamente. 

k) Con respecto al numeral 1 del RESOLUTIVO CUARTO (Muestreo Final 
Comprobat orio), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha 19 de junio de 2017; esta Dirección General de ·Gestión Comercial de la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO presenta copia 
del escrito REF MARL 008/18 con fecha de recibido el 08. de enero de 2018 mediante el cual hizo 
la invit ación a la Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilaocia Comercial CDGSIVC) al 
Muestreo Final Comprobatorio CMFC), anexando .el Plan de Muestreo f inq.I Comprobatorio y notificó 
que la fecha programada para realizarlo sería el díq 26 de enero de 2018. 

1) Con respecto al numeral 2 del RESOLUTIVO CUARTO · (Muestreo Final 
Comprobatorio). del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 .emitido por la AGENCIA a 
través de la DGGC de fecha 19 de junio de 2O17; esta Dirección General de Gestión Comercial 
de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el 
REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones analít icas, emitidos por Laboratorios 
ABC Química, Investigación y Análisis S.A de C.V., quién cuenta con la acreditación emitida por 
la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) No. R-0091-009/11 con fecha de emisión del 03 de 
mayo de 2017 y las aprobaciones de la PROFEPA PFPA-APR-LP-RS-002/2017, de fecha 28 de 
agosto de 2017 y PFPA-APR-LP-RS-0002A/2017 de fecha 15 de junio de 2017 que incluyen al 
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 como persona.facultada para el muestreo de suelos contaminados con 
hidrocarburos y los métodos de prueba util~zados respectivamente. 

m) Con respec~o: al numeral 3 del RESOLUTIVO CUARTO (Muestreo Final 
Comprobatorio), del oficio No. ASEA/UGSIV~C/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha 19 de jun'io de 2017; esta Direcdón .General de Gestión Comercial de. la Unidad de 
Gestión, Supervisi6n,. Inspección y Vigila.rrcia Comercial identificó que el .REGULADO, presenta la 
cadena de custodia original· gue .qmsta de 1;1na·hoja :con número de folio 0420/2017 donde se 
observa que la identificacion de las -rnu.estras· índuye la· profundidad a la cual fueron obtenidas, tal 
como se requírió. · , .. · ,, . · 

n) Con res.pecto al numeral 4 . del RÉSOLUTIVO CUARTO (Muestreo . Final 
Comprno-ªtorio~. de1 .oficio No. ASEA/ÚGSIVC/DGGC/8493/2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha ·1.9 qe junio de .20_17; esta Direcd6n C:ei:ier.al de ··Gestión Comercial de la Unid9d de 

· Gestión, ·Super.visión., . J.nsp~cdón y. Vigi.lancia Comercial identificó que -el ·REGULADO dio 
cumplimiento con· respe,Cto· al número de puntos de muestreo y profundidad de obtención de las 
muestras; tal co'rT.t6 fue establecido en ·esta"condicionante: .obt.eniendo un tota.1 de 11 muestras 
simples.·y .un duplicado. tal·com'c:i fue condiG:.ionado. ·. 

. . . -· . . 

o) · -t0n · respeci~ · al· n(;{nteral 5 . del RÉSO'LUTIVÓ CUARTO (Muestreo Final 
Conipr~l;>atorio), del oficio No. AS~A/UGSIVC/DGGC/8493/ÍOl=J emitido por la AGENCtA sJe 
fecha 19 de. junio de 2017; esta Di.rección Gen°eral de Gestión Comercial de la Unidad de 
Gestión, Supérvisi~n, lnspecció~ y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO presenta para 
el sitio denqrnlnauo Km OQO+soo· carretera Copándaro-Pátzcuaró en. la intersección de la 
Autopista .. México-Guadalajara. Km is:úooo .Munidpio . de Copándaro, Estado de 
Michoacán, el reporte .de resultados originales y lá interpretación de las determinaciones analíticas 
realizadas a las mut;~iras obtenidas durante el Mue·streo Final Comprobatorio d~I suelo.remediado, 
cadenas de custodfa; .cromatogramas y planós con la localización de los puntos de muestreo. 

. . 
p) Con respecto al · r:iümeral 6 del RESOLUTIVO CUARTO (Muestreo Final 
Comprobatorio), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493Í2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha 19 de junio de 2017, esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta el 
informe de pruebas analíticas realizadas por Laboratorios ABC, Química, Investigación y 
Análisis, S.A. de C.V., donde se demuestra que las concentraciones de HFM y HAP' s en el suelo 
sometido a remediación se encuentran dentro de los límites máximos permisibles (LMP) que 
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establece la NOM-13 8-SEMARNA T / SSA 1-2O12 para un suelo de uso predominante 
agrícola/ forestal. 

q) Con respect o al numeral 7 del RESOLUTIVO CUARTO (Muest reo Final 
Comprobatorio), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 emit ido por la f\GENCIA de 
19 de junio de 2017; esta.Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta en la sección 
3 del Informe de Conclusión del Programa de Remediación el répcirt e de· resultados del Muestreo 
Final Comprobat orio con los Folios 1214928 al 1214939, 1047813 y 1047815 emitido por el 
Laboratorio de Pruebas, para el sitio denominado Km OÓ0+5b0 carretera Copándaro-P.átzcuaro 
en la intersección de la Autopista Mé~ico-Guadalajara ·Km 253+000 Municipio de 
Copándaro, Estado de Michoacán. 

r) Con respe<;to al numeral 8 del RESOÜJ'flVO CUARTO (Muestreo Final 
Comprobat orio), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 8493/2017 emitido por la AGENCIA de 
fecha 19 de junio de ·2017; esta Dirección General de ·Gestión Comerci.al de la Unidad de 
Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta los 
resultados del Muestreo Final Comprobatorio, donde se demuestra que las concentraciones de · 
hidrocarburos HFP y HAP' s en el sitio denominado Km OOO+°SOO carretera Copándaro
Pátzcuaro en la intersección de la Autopista México-Guadalajara Km 253+000 Municipio 
de Copándaro, Estado de Michoacán, se encuentran dentro de los límites máximos permisibles 
establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. para uso de suelo agrícola/forest9.I pQr lo 
tanto se concluye el tratamiento al suelo sujeto al proceso de remediación. 

' .· . . . " 

s) Con respecto a los numerales del .RESOLUTIVO QUINTO (Docl,lmentación 
Probat oria), del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGqC/8493/2017 emitido por' la, ;\q_ENCIA de 
fecha 19 de junio de 2O17; esta Dirección General de· .Gestión Comercial de ·1a Unidad de 
Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial identificó qüe el REGULADO, incluye toda 
la información solicitada, y se presenta como Anexos del Informe de Conclusión de Programa de 
Remediación (área y volumen final de suelo remediado, tabla con los~ resultados de laboratorio. 
planos de localización de los puntos de muestreo y la instalación de la tubería, memoria fotográfica 
e interpretación de los resultados). 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para evaluar los programas y propuestas de rerTiediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuesto en los 0;rtículos 4º fracción XXVII, 18 fracción llt y 37 fracción X del.Reglamento 
Interior de,la Agencia Nacional de·Segu~idad. lndL.ist rial Y.de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . · · · 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, 
por lo que es COl"flpetencia de esta AGENCIA conocer del t rámite, ello de conformidad con 
lo se·ñalado en el artícul.o 3° fracción .XI de la Ley. de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb·uros. 

111. Que el :R~GULADO, cuenta con un - Programa de Remediación para el sitio 
denominado Km.QOO+SOO .é:arretera Co.páridaro-Pátzcuaro en la intersección de la 
Autopista Mé~ico-Guadalájara Km 253+000 Munidpio de topándaro, Estado de 
Michoacán, con~aminado con HFM y HAP' s, previamente aprobado por la AGENCIA a 
través . de la Dirección General de Gestión Comercial mediante oficio No. 
ASEA/l:!,.GSIVC/DGG.C/8493/lQ.17 de fecha 1.9 de junió de 2017. . 

IV. Que .~n la remediaci6n para. tratar un volumen de suelo contaminado con HFM y 
HAP' s de 870 m;3, se aplicó el proceso de tratamiento de "Biorremediación por "Bioventeo 
en el sitio contaminado". 

V. Que, de acuerQ'O.COn los resultados producto del proceso de remediación del área 
contaminada con Diésel; se concluye que el mismo se realizó satisfactoriamente hasta 
obtener las concentracioñes dé HFM y HÁP' s dentro de los límites máximos permisibles 
para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM-138-SEMARNAT / SSAl-2012. 

VI. Que, en el proceso de remediación del área contaminada por derrame de Diésel, se 
realizaron las siguientes actividades: 
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• El área de suelo t ratado fue de 580 m2 . 

• El volumen de suelo t ratado fue de 870 m3. 

• Se realizó la limpieza superficial del área impactada, retirando basura piedras y pasto. 
• Sobre la superficie del área impactada, se agregó bacte(ia degradadora ~e hidrocarburos. 
• En el área afectada, se perforaron y·construyerori pozos con tubería hidráulica ranurada de 
PVC cedula 40 de 1" de diámet ro .a·diferentes profundidades. ·En. el área identificada como 
Área 1 CA-1) que es un ár"ea de 580m2, donde el· contaminante penetrn hasta 1..50 ·m. se 
colocaron 64 tubos perforados, hasta una profundidad de 1.50 m. · · · -
• Sobre el suelo contaminapo, por me_dio .de un s!stema de rieg~ o aspersión, se aplicaron 
soluciones acuosas de Grofol L. Humitron 60. S·, Lobi 44 y Abr. Biotrack Do!. : 
•Esta actividad·se real izó de manera· continua·durante todo el proceso de t ratamiento hasta 

·alcanzar los niveles de limpieza establecidos en ía normatividad aplicable en la materia. · · 
•Con equipo de campo analizador .de hidrocarburos ·se realizó el. monitoreo de las 
concentraciones de hidrocarburos presentes en el sitio, con base en los resultados obtenidos 
se .evaluó si se continuaba con el t ratamiento de su~lo contaminado, el t ratamiento se 
concluyó cuando se alcanzaron los niveles de limpieza ~stablecidos . en · 1a normatividad 
aplicable en la materia. 

VII. Que el día 26 de enero de 2018, se real izó el MFCen el área impactada en. ersitio 
denominado Km 000+500 carretera .copándaro-Pátzcuaro ·en ra intersecéión de·.la 
Autopista México-Guadalqj_ara Km ·2s3+000 Municipio de Copándaro, t stado de 
Michoacán, se consideraron 04 (cuatro) puntos de muestreo ·en el sitio de los. cuales se 
obtuvieron 1 o (once). muestras simples, o 1 "(una) muestra duplicada y ·º ~ (una) muestra 
a mayor profundidad de la que penetró el contaminante. · 

VIII. Que a todas las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar 
las concentraciones de HFM .CNMX-AA-145--SCFl-2008)° y HAP's (NMX-AA-146-SCFl-
2008) bajo los criterios de la NOM-:138-SEMARNAT /SSAl-2012; además de la 
determinación de pH. 

IX. Que el muestreo de suelo y los análisis fueron realizados por el laboratorio 
Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis S.A de C.V., que cuenta con la 
acreditación R-0091-009/ 11 con fecha de emisión del 03 de mayo de 2017, emit idas 
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S.EC.RETA1ÚA DE º~~~~. 
ENERG]A Y AMBIENTE 

SEMARNAT 1 

.M.EDIO b Mlll.ENTE 
Y RECURSOS NATUR.'\.LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 13463/2018 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2018 

por la Entidad Mexicana de Acreditación CEMA); así como la aprobaciónes de la PROFEPA 
No. PFPA-APR-LP-RS-002/2ql 7 de fecha 28 de julio de 2017 y PFPA-APR-LP-RS-
0002A/2017 de fecha 15 de junio de 2017-que incluyen al  como 
persona facultada par.a realizar-el muestreo de suelo y los métodos de prueba utilizados. 

X. Que, de l9s ioformes de resultados. presentados, ·se .concluye que las muestras 
analizadas4)reser-itan .cont entraciones_dentr::o. de .los Límites Máximos Permisibles (LMP) 
para suelos contaminádos con·HfM. y HAP' s, ·de acuerdo con las Tablas 2 y 3 de la·NOM-
138-SEt0ARNA T /SSAi-2012, para suelo de ~so agrícola/ forestal. 

XI. Que ·en virtud de qoe el REGULADO cumpte con los requisitos técnicos y legales 
establedda·s en.las condicionantes ct·eJ oficio N6. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 de 
fecha 19 de junio de;:2017, que contiene l:a aprobación de la Propuesta de Remediación . 
para el sitio den'ominado .·Km. OOO+S'OÓ · carretera. Copándaro..:F>átzc:uaro en la 
intersección ~.e. la Autopista México-Guadalajara K!ll 25~+000 Municipio de 
Copán.daro, Estado d~ Mh.~ho'áéán, esta DGGC de. la· Unidad de Gesti~m. Supervisión, 
Inspección y Vigilan da Comeréia1: detérmfna que es procedente.aprobar la Conclusión del 
Programa de Remediación CSEMARNAT-07-036),. de conformidad con los artículos 150 y 
15 f del Reglamento de la Ley General · para la · Prevención y Gestión Integral de los 
Residuo~·. · " 

Por lo anteFiormente exp~esto y con fundamento en los artícuros 1 º; 3° fracción XI, 4°, 5° 
fracción XVllJ, .7° .fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4b fracción XXVII, 18 fractión 111y37 
fracción X del Réglarri'ento Interior de la Agencia Nacional . de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del ?ector Hidrocarburos; iso·y lSl del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSÁ.1-2012 "Límites 'máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para 'el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación", así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 
atribuciones: 
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SElVIARNAT 
SECRETARÍA DE 

1\.léPlO <iMBLENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

º~~~~. ENERCiA Y AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/13463/20 18 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2018 

RESUELVE 

PRIMERO. Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 
870 m3 de suelo contaminado y un área impactada 580 m2 en el sitio denominado Km 
000+500 carretera Copándaro-Pátzcu.aro · en la intersección de , la Autopista 
México-Guadalajara"Km 253+000 Muni~ipi9 de Copándaro, Estado de Michoacán, 
en virtud de que el REGULADO, cumplió s_atisfa.ctoriament.e con lo establecido ·ef! ~I oficio 
No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8493/2017 de fei:ha· 19 de junio de 201 7, por lo que reúne 
los requisitos técnicos y legales aplicables en la materia, dispuestos por los artículos 6 9 de 
la Ley General para la Prevención y Gest_iór:i Integral de los Residuos, 150 y 15 1 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . . 

. . : . ... •. . . 

SEGUNDO. Que la evaluación técnica de esta Direcci6n General de.Gestión Comer~ial 
para determinar la Aprobación de la Conclusión del programa de Remedi9;ción registrado 
con húmero de bitácora 09/KMA0363/09/18, que aquí. se res!Jelve, se .r.ealizó en apego. 
a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso :de existir falsedad ae ·1a 
información, ~I REGULADO se hará acreedor a las pen.as en" qué incurre quien.se conduzca 
con falsedad de conformidad ·con lo dispuesto en la fr?CCiÓn 11y11/, del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental · · 

TERCERO. Archivar el expediente con. n~mero de bitácora·09/Kfy1A0363/09/1:S ·como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el art ículo 
S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica ·cQn la q1:re se ostenta el C. 
ROBERTO HERRERA MENDOZA en su carácter de representant e legal del REGULADO. . ~ .. 

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al C. ROBERTO HERRERA MENDOZA, en 
su carácter de representante legal del REGULADO, de conformidad con el artículo 3 5 º de 
la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo y demás relativos aplicables. 
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SEMARNAT 
SECRE1'ARfA DE 

.MEDIO <\M6!ENTE 
Y lU:CORSOS NATURALES 

º~~~~~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 1346 3/ 2018 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2018 

SEXTO. - Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones a los   
 
 
 

  con fundamento en el artículo 
19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATEN-TA ME N T t .. . . 
EL DIRECTOR GENERAL 

. . 
C.c.p. lng. Carlos-cfé Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx 

lng. José Luis González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA 
~onzalez@asea:gob mx 
Lic. Alfredo· -'Or.ellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asunt os Jurídicos de la ASEA 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona·Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la _ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/KMA03 63/09/18 
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